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Pecuarias y su Reglamento aprobado por el Decre-
to 2876/1978, de 3 de noviembre, hubieran sido decla-
rados sobrantes o innecesarios, pero no se hubieran lle-
gado a enajenar, conservarán su carácter demanial. Sus
usos serán los que se determinen en el plan de uso
y gestión.

Disposición transitoria segunda.

Durante el plazo establecido para la clasificación de
las vías pecuarias por la Consejería competente, se sus-
penderá la resolución de procesos de desafectación.

Disposición final primera.

En lo no previsto en esta Ley será de aplicación la
Ley del Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

Disposición final segunda.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente Ley, el Consejo de Gobierno aprobará el
Reglamento de desarrollo de la misma, previa consulta
al Patronato de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad
de Madrid.

Hasta tanto no se haya aprobado dicho Reglamento,
será de aplicación la normativa vigente en materia de
procedimiento administrativo en la Comunidad de
Madrid.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», debiendo, asimismo, publicarse en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Disposición final cuarta.

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, la Consejería competente
clasificará las vías pecuarias.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 15 de junio de 1998.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 147,
de 23 de junio de 1998; corrección de errores «Boletín Oficial de la Comunidad

de Madrid» número 162, de 10 de julio)

20649 LEY 9/1998, de 22 de junio, por la que se
establece una tasa por emisión de informe
sobre el valor de los bienes inmuebles que
vayan a ser objeto de adquisición o de trans-
misión.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El artículo 8 de la Ley 27/1997, de 26 de diciembre,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
establece que son tasas de la Comunidad de Madrid
los tributos que ésta establezca por la utilización privativa

o aprovechamiento especial de su dominio público, así
como por la prestación de servicios públicos o la rea-
lización de actividades de su competencia, en régimen
de derecho público, que se refieran, afecten o beneficien
de modo particular a los sujetos pasivos, cuando aquellos
no sean de solicitud voluntaria para los administrados
o que no se presten o realicen por el sector privado,
esté o no establecida su reserva a favor del sector público
conforme a la normativa vigente.

El artículo 25 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes («Boletín
Oficial del Estado» del 27), establece que cada Admi-
nistración tributaria informará, a solicitud del interesado
y a los efectos de los tributos cuya gestión le corres-
ponda, sobre el valor de los bienes inmuebles que, situa-
dos en el territorio de su competencia, vayan a ser objeto
de adquisición o de transmisión. El mismo artículo pre-
viene que dicha información no impedirá la posterior
comprobación administrativa, pero, cuando el contribu-
yente haya seguido los criterios manifestados por la
Administración tributaria, no incurrirá en ningún tipo de
responsabilidad.

En este sentido, la actividad o servicio administrativo
integrado por la emisión del informe a que se ha hecho
referencia, reuniendo los requisitos exigidos por el ar-
tículo 8 de la Ley 27/1997, de 26 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
permite a la Administración la exigencia de una tasa,
que tienda a cubrir el coste del servicio o actividad
administrativa.

Artículo 1. Establecimiento.

Se establece una tasa por la emisión del informe a
que hace referencia el artículo 25 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión,
a solicitud de los interesados y a los efectos de los tri-
butos cuya gestión corresponde a la Comunidad de
Madrid, de informes sobre el valor de los bienes inmue-
bles que, situados en el territorio de su competencia,
vayan a ser objeto de adquisición o de transmisión.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten
de la Administración de la Comunidad de Madrid la prác-
tica de la actividad administrativa que integra su hecho
imponible.

Artículo 4. Exenciones objetivas.

Está exenta la emisión de informes cuando éstos se
refieran a pisos, viviendas unifamiliares, plazas de garaje
y cuartos trasteros.

Artículo 5. Tarifa.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

Inmuebles industriales y almacenes: 5.000 pesetas.
Terrenos rústicos: 1.000 pesetas cada 10 hectáreas

o fracción.
Solares y parcelas sin edificar: 10.000 pesetas.
Locales comerciales y de oficinas: 2.000 pesetas.
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La tasa se exigirá por cada inmueble sobre el que
se emita informe, con independencia de que los datos
se faciliten en un informe que se refiera a un único inmue-
ble o en un informe que integre los datos correspon-
dientes a más de un inmueble.

Artículo 6. Devengo.

La tasa se devenga cuando se presente la solicitud
que inicie la actuación administrativa, que no se realizará
o tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Artículo 7. Autoliquidación.

La tasa se autoliquidará por los sujetos pasivos en
el momento en que éstos formulen su solicitud.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Hacienda para aprobar
las disposiciones interpretativas o aclaratorias de la pre-
sente Ley, así como los modelos de impresos de auto-
liquidación para la gestión, liquidación y recaudación de
la tasa.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 22 de junio de 1998.
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,

Presidente

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 153,
de 30 de junio de 1998)

20650 LEY 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I

La Constitución Española de 1978 consagra jurídi-
camente, en su artículo 46, la conservación y enrique-
cimiento del patrimonio histórico como una de las fun-
ciones que obligatoriamente deben asumir los poderes
públicos. Por su parte, el artículo 26 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, en los apartados
13 y 14, establece la plenitud de función legislativa en
patrimonio monumental de interés de la Comunidad y
en archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conser-
vatorios de música, servicios de bellas artes y demás
centros de depósito cultural o colecciones de naturaleza
análoga que no sean de titularidad estatal. La cultura
no es otra cosa que el resultado de la superior capacidad
simbolizadora que distingue a la especie humana y así
conservar el patrimonio histórico depositado en ella es

condición inexcusable para la pervivencia de la memoria
de dicha especie.

El conocimiento del pasado de la Humanidad, en sen-
tido amplio, y de una sociedad, en sentido estricto, nos
proporciona los criterios fundamentales para entender
el presente y, aún más, para crear el futuro. El cono-
cimiento del pasado adquiere, además, una nueva dimen-
sión desde el momento en que se manifiesta como un
elemento básico para poder entendernos a nosotros mis-
mos y, por lo tanto, para reconocernos individual y colec-
tivamente, contribuyendo a la conformación y enrique-
cimiento de nuestra personalidad.

La memoria colectiva forma parte de nuestra propia
memoria individual personal, y viceversa. Porque todos
y cada uno de los individuos de una sociedad forman
parte de la Historia, haciendo todos ellos Historia.

Por todo esto, la salvaguarda y conservación del patri-
monio histórico se formula como el mejor medio, el más
importante y fundamental, para su conocimiento y, por
tanto, su disfrute, como forma de asegurar y garantizar
el acceso a la cultura y, por consiguiente, el enrique-
cimiento de la sensibilidad y el libre desarrollo de la
personalidad de los ciudadanos, conformando en ellos
criterios propios.

El patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid
ha de ser globalmente entendido y valorado como la
explicación de una historia pasada que a través de sus
manifestaciones sociales, culturales y económicas han
posibilitado la evolución histórica cuyos vestigios patri-
moniales deben ser valorados y protegidos como un con-
junto coherente que testimonia y facilita el conocimiento
de esa evolución.

La noción de patrimonio, tan vinculada al derecho
civil, está teñida de la concepción clásica de la «uni-
versitas», que adquiere en el presente caso una rele-
vancia especial, pues lo que da unidad al conjunto de
bienes materiales e inmateriales es su vinculación a una
comunidad definida social y políticamente y geográfi-
camente delimitada en su presente, pero proyectada
hacia atrás en su pasado secular y hacia su desarrollo
futuro, y el destino de ese conjunto de bienes, lo que
justifica que las Administraciones Públicas velen por su
«protección, acrecentamiento y conservación para su
difusión y transmisión a las generaciones venideras»,
como se recoge en el artículo primero de esta Ley, es
la relevancia que para la cultura de esa Comunidad
poseen. Las manifestaciones culturales de las sociedades
que nos precedieron no pueden dejarse al albur de inte-
reses particulares; que amparados en las tecnologías
modernas podrían dañar gravemente este valioso legado
cultural.

Cultura es otro concepto cuya definición implica no
sólo una dificultad desde el punto de vista técnico-ju-
rídico, por su carácter genérico, sino que está llena de
matices valorativos, sociales y políticos, además de refe-
rirse a algo que es a la vez estable y dinámico como
la vida de los habitantes que la producen y a su vez
se enriquecen con ella. Porque la cultura, como Ortega
definió la filosofía, si algo es de verdad, si es algo, no
puede ser una gris y nula cosa que pasa en las cátedras,
sino algo que pasa en cada uno de nosotros, que es
cada uno de nosotros. Cuanto más conocido sea el patri-
monio, más se fortalecerá frente al expolio y más se
enriquecerá. De ahí la inexcusable necesidad de que los
medios de comunicación social y el sistema educativo
se conviertan en piezas fundamentales del conocimiento
del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.

La consideración del patrimonio histórico como ins-
trumento de promoción cultural con un valor cultural
fundamental, ya mencionado anteriormente.

La asunción efectiva de la acción de tutela del patri-
monio histórico por parte de los poderes públicos.


